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SEÑOR PRESIDENTE (Andrés Carrasco Briozzo).- Habiendo número, está 
abierta la reunión. 

Se pasa a considerar el asunto que figura en primer término del orden del día: 
“Vicepresidente. Elección”. 

SEÑOR MERONI (Jorge).- Solicitamos que se postergue, porque todavía no hay 
acuerdo. 

SEÑOR PRESIDENTE.- Por lo tanto, lo dejamos pendiente. 

Se pasa a considerar el asunto que figura en segundo término del orden del día: 
“Derecho a la alimentación, seguridad alimentaria y nutricional de la población”. 

Quedaban algunos artículos por votar. En el día de ayer se presentaron nuevas 
propuestas. 

SEÑOR MERONI (Jorge).- Lo que hicimos fue resumir los artículos restantes, tanto 
del proyecto presentado por el actual senador Cardoso, como del texto presentado por la 
institución que se ocupa del derecho a la alimentación de la Universidad de la República, 
porque era muy redundante, que se extendía demasiado, como vimos en la Comisión. 

Entonces, hicimos una propuesta. No pretendemos que se apruebe en el día de hoy, 
pero sí que se analice a fin de que se pueda votar en la próxima reunión, porque ya hace 
un año que lo tenemos a estudio y es tiempo de que lo aprobemos. 

SEÑOR PRESIDENTE.- Por lo tanto, terminaremos de votar este proyecto en la 
próxima reunión. 

Se pasa a considerar el asunto que figura en tercer término del orden del día: 
“Primera infancia. Se disponen las garantías para su desarrollo, atención, educación y 
protección integral”. 

SEÑOR LUSTEMBERG (Cristina).- En el día de ayer hicimos llegar a la Secretaría 
-los demás integrantes de la Comisión lo tienen por vía electrónica- un comparativo entre 
el articulado presentado y una propuesta que vinimos trabajando hasta fines de mayo, 
que tiene algún grado de avance con respecto a lo que presentamos al inicio. 

Como bancada del Frente Amplio estamos trabajando en un grupo bicameral. 
Tenemos una reunión la semana próxima, pero si hubiera alguna propuesta, ahora, 
después de dialogar con los compañeros, nos gustaría recibirla para empezar a discutir, 
profundizar y llegar a acuerdos. 

SEÑOR MERONI (Jorge).- Como dijo la señora diputada, efectivamente, en la 
tardecita del día de ayer, nos llegó la propuesta. La verdad es que no la pudimos imprimir 
y no tuvimos tiempo de analizarla. Ahora lo vamos a hacer. 

Por tanto, propongo que sigamos el mismo procedimiento que con el proyecto de ley 
sobre alimentación y lo veamos en la próxima reunión de la Comisión. 

SEÑORA LUSTEMBERG (Cristina).- También haremos llegar a la Secretaría el 
cuadro comparativo explicitado con un anexo, para tener más insumos. 

SEÑOR PRESIDENTE.- Por lo tanto, distribuiremos también el texto que enviará la 
señora diputada y el tratamiento de este asunto queda pendiente para la próxima reunión. 
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Hemos recibido una nota del señor diputado Abdala, mediante la cual se solicita la 
concurrencia a la Comisión de la señora ministra de Desarrollo Social, a raíz de las dos 
muertes de personas en situación de calle que se produjeron en los últimos días. 

Si están de acuerdo, haremos la coordinación respectiva con la señora ministra de 
Desarrollo Social. 

(Se vota) 

——Once por la afirmativa: AFIRMATIVA.- Unanimidad. 

No habiendo más asuntos, se levanta la reunión. 
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